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im îrc îp l̂; Sepunda épo^ 

I l o t a s foresasea 

ia en Cattiiii 
Continúa í» primera vista 

Segunda icfióp 
A la hoi» erurcfeda d/se I» vn 

rrglenrerterie «Audifrc'B píblict» 
y el fcTén de ftífonei rie ruestro 
pelíc'o 0uricir'l íe veinvídidc 
por rinifffío púbfcr; lo* guB'dip» 
le sfpurldid pretindffi tcnvínrer 
de'a io pcsibiHded de futrir á mu-
cl-os cbítirirce qve 'o desfar. 
El Ofc'en <» perfrcto. rflrtndo #nel 
fcfo la irs3or loícmcic^id y el drbi 
do re I peto. 

CíECedida ¡a palabra il fffcr 
Fifcal, eife tti'vB ¡» Bcvndév ht-
ttu'fÓB ccrffF el prf Cífí df B>r'o-
fcaé Tenes f̂artír» z, óth rdldc dt 
Jof !et»8('c8 Mücreí Bttó y Stri. 

Sf gu df uffife, el ftf oi Fífj'dfr-
te pr«gi!rl6 si i gvro íel púbucr 
qtnlf loitfrer la KUUCÍÓT rfíirp-
¿ft y coD o ro hibif ic ccneftar <5n 
efirnativa, te d<(ta tuto dcscbre* 
se mifrto y ya 1 brr, corlerto y fc 
zcío ebirdcna el barquillo el Bar
tolomé. 

Con relecldn al procesado Ff gi
ro, el s» fttr Pircel, eleve á difiritr 
\n .'81 ccrc iEort í proviskneles 
que ya ccrccen ruístios Jeocres. 

La deferísa de Regino 
Per el íeBor Presiderte le OJ dere 

ai ítfeiícr, (storga !c qie ito de-
fí cbc tci v{r§*; j en >u crnifcr» n-
cw, !it tícf( nt8 ele Rfgínc Dfra Ba-
íf Kza fn el eclo del juScio y «n \ií-
ta del resultado de la» piuf bar prec 
licedtí!, eMablece cciro dcfirtit!vr$ 
les sguiertes ccrcltíicren Vierto 
el prttesedo en gifve je igio !a vi
da de fu bijo y la auye prt pií-, fode 
vfzque le hfbíar dtdc ura pi f i la
da tn'es rjflcr es, fecd un cu( hIJlc, 
y d( ferdiérdfse do a p m t i go'rrs 
que predijeren heridas é Je» her-
warts DiE2 Censa y Bírir'ené 
Irires Mertirrz, pero sin oue rl 
Krgico le prepusiera C8u;ar un n̂ al 
de u n a graMdtd, fice so'enerte 
dtfcrdfr SBS vidas de su hijo y la 
fU}B ferisirinte ccnpicoetidfa. 
Uros faüfclrrco y otrts rurator 
sin deferir ¡dad ni iaipdíDento al-
guro pira ccrttrtfr rrd cordele I 
su tribajc htbitue'.El Rrgiro qiete 
hilltba etrbrirgado, no lirrdo tr 
éi hibitu»l este estitdo, ¡ufiió ura 
gr&ve lesión de la que e uto á to» 
cierto dif z días y de la cusí le que
da una gran retrercídu cicatriza^. 

Se halla contorme la defensa df 
las conclusiones dei Ministerio Pú 
blico. Estima qus su defendido es 
autor pero irresponsable, queseen 
curren las f xin entes de bater obia 
do en defensa de so persora y ia de 
su hijo y las atenuarles reff ren'ep 
al fcecho puraroente subjetivo de no 
haber tenido el delircuente irlen-
cióo de causar un mal de tanta gra-
vrdad ccDO el que produje; la de 
haber ejecutado el hecho en vindi
cación próxima de una ofensa gra
va y en eatedo de embriaguez. 

Informa el Fiscal 
BrlDantememe lo hsice. Ü* lido ¡ e 

muestra de que elperoso deberle 
obligue á trabajar en tarea tan po
co simpática pero de todo punto re 
cesarla. Agrédale y tiene sumo 
gusto en contender con la Uustrida 
defensa. 

Sobrio, conciso sin ropaje litera 
rio como él dice excita ei celo de lox 
ciudadanos honradoa que componen 
ei Juiado, para que con arreglo á su 
recio criterio, á su corciercla sin 
odios ni afectos, porque el procesa 
do no necesita ni de los uros, ni de 
los otros, jnzguen les hechos delic 
tivos que expone con todas sus cir
cunstancias y analizando la prueba 
practicad» que considera condena
toria para el acusado hace resalar 
ala consideración del Tribunal de 
hecho la tragedia que llevó el luto á 
un» desgraciada fimilis, arrebatán
doles dos seres queridos y dos hom 
bres en plena juventud, fuertes, vi
gorosos, aptos ptra el trabajo. Si
gue argumentando razonador con 
«dByente y tu oración furense aten-
twacnte ascuchada es favorablemen 
te comemaúB, durante el tiemro 
que para descamo ha seflslado el 
scilot Presidmte. ~ 

Cf'íó SP br'llarie di.«cutfo ron '» fór 
n'u'a. «Si asilo bfceis, D'o» y vues
tros corciudfdrros os'o rfen-ien. 
5l nr, rio* y vuestros ccnciudeda-
fos os lo <?emarden». 

La deUrsa ikne le polcbta 
Tp'n'frae'B la nedip hora que e' 

íefrr Prfsidfnte crrcedió r«rades-
c»níf r. íe crrtirúp a viítp. 

El jrvfp letrado drp Salvadrr 
\ N^B'tinfZ C'espr que le hfl'a a'go 

nr eMe per tavtB de flf ccón rfV' 
'é gira, fe fobrepere y ÓF frrcipfr 
éfvhk'tpf difif re'o que srtrs de 
rrtrar er el forro re 'P cteMfór, 
reríid'r» Cí n̂ f dt ber jre'ud>if que 
ri trp f íUí'Cío el íaiie'er de ur 
ncCo f n(f ro y raí fierr é 'es Cf m 
jríf eics e'e t ste Co!» gio ecn lof que 
d» íf 8 t(f fp'íe frueirr n er le. Sa-
ívtf al JueYo del iuel heee un 
etnp iCo e'( gio. 

De if UB! Ir ir» rafudr á Oif/ge-
rF,pf r'e e'e N'í cltnrárff, pe rn la 
otetifre fr.'Sfs Irudeterifs. Cun̂ * 
pliCoí US díFrri er eMa ocasión 
de íer ruesl e hiuíped, rsfa é tra 
itr del fiinto ^le ó eftitdes le 
llevó. 

AI igual que el Mfrís'erfr Fúb'í-
er be r'iebo * r »u e reurnle diíeur-
íO. (1 Lfirado e'ff»ñor ro recege 
jrvf bpf de'arrcjo, Irs ebliere del 
5rn̂ arle> y de lea practleadas en el 
d'» df hoy, derde exiíten elenen
te» rtficier'es para probar la irres-
penrtbii'ded de su rep>et(ni»do ptr s 
el nllcr Fi'Ctl b» pasado por BHO, 
involurturiamente cori tida s* gurí-
did f que 'a pitebe quf pueda favo-
r»eer les irffrpfes reí inctffóo, 
ccsp qiií- eí Yg'ca > n»U»f I ion o o 
fsifui'm'rte la aÉin-rcdrí heeba 
prr e' leprufnff rre ("el miri»ferio 
j ubico df que d ír ier en la re'a-
riór de Icf hrehci yt qre eumrMes-
do ccn el nif neetc de a Lry. ha ve-
rido É cvr p'ir een e ^tltt ê e aeu-
ser que le mijira le Impere Disie'n 
que lUvírá deb*dnrirte are'arde 
(urnta üedeftiehe drrroebsdoen 
su bfill»nte Irforme. 

Rfbaie la tfimírión del Ffcal 
que diee ser fol'mente ura brfetf-
da a o uta dele mirai te de os hr-
(brs'iciu les que er? 1» sa'a ncs 
ccngesar, pue» eonsra recr nocida-
ireí te I n r I ftma )0 que los íeftores 
Ju'ídos t enen el p rferto derecho 
ce fx» minar, qie fU deferí ido fué 
hetiro y eMs i trió* j ci a'gu'f rhu-
bc de causeire y» que su ix'ítentie 
esa íüficl nt( mtrte probada, ro 
soltmt^nte por el A'olde de b»rrio 
y 1» guare'i» rivil que vien n i»l Re 
giro D b r Bilerza en su domi(i!io 
y rcn un» herida, liro tea bien pejr 
íps m»nife»tíeicres de es fefiores 
Afiédices que aseguran que la p>de 
te. Y esta herida no es 'eve, sino 
de gran consideración, púas está 
situida ercim» del rlflén izquierdo 
yil(gó i Intereo-ile la apófisis de 
la sei unda vértebra lumb'-ar y si la 
Providencia no hubiese hecho que 
el aima rgresora »e d> aviara un 
pf co, ao'amente tnl'irretrí s, huí'ie-
ri in'cesado el r flón izquip» do y 
hubiesf deterrr inído Uí̂ g Usif'n qu»-
la cit-ncia médica viérase ci m ro 
m>tida, sceso impotente, pera lle
var á efecto su cu'aciór, dí̂ ndo nr 
motivo para que á no haber sido 
por la inierveí ción de ese elemento 
estisflo & ia voluntad del agmte, la 
fitmilia dfl procesado hub^es» tenido 
que |avent»r hachos tan roloosos 
ccmoladeDí tz Conesa, ¿La herí 
da d» Regiro no es nad^? ¿quién 
birlo? ¿-*-i cuchillo svergonzado se 
volvió contra Reginr ? 

La defensa no puede afirmar ta
lego feamente quién hirió, pe-o sf 
hfcce norar que en IB reye te esta- j 
ba« los hermanos «O »̂ z Cone8a>. i 
La CHUS» del hecho de a r f s es I 
además de W bofetada, una púnala 
da que mi agrosamente no bs sido 
nrorttsl. Hubo alRO rráa seflires ju- ; 
rados, exl!.te el herbó probado por I 
las mismas declarar iones de |.>s In i 
te fectí s y de 8u fmMa p estadas ' 
snte la KU rd'a civ I s^gún con<ita 
aumHrif*lmente. de qu*- en fl lugar 
del trrste suceso, Se ep«rtlern í'i'( 

- , lletazos, palo*—lee párrafo del su- | 
ai nfttNr Fiscal i marío que asi lo aaedita.—De for-1 

m^ que ya veis señores jurados co
mo no ha sido negado s? lamente 
po» el hijo de Regino sino timb'én 
por la mism» f»n3iHa de ios desgra
ciado'; í; teif- ttOS. 

Existf-n en la controver-la eie-
nv nos d*» juicio qu*> pudiérpmejs 
l'pmaí de de b'e fio es drc'r, que se 
vutlven contra quien 'os emplea y 
tal suc» de c( n If s afirmaciones elo 
cueritemente hechts por el sefior 
Fi^c'l. el que esperebe la negativa 
del hijo del defendido, por ser per-
tp intereísde; y he equí, sefores 
Jurados, como el argumento se 
vrflve contra él, pues i or la misma 
r^zi'ndeser r»ite ¡rtere.«»dp, de
bí»-n e'pir^'se las rfirmecirnes y 
rrgprif res hecbes por les femil'ís 
(̂ c 'es irteificcs que viniesen á 
perji d car los irtereses de la parte 
que repre>ento. 

Esti», pues, este sumírio. señores 
Juredís, prov sto de p urba una 
vf^queie rebrctn las decliracio-
nes di' ftrbas pules irlereradfs, 
pnqie lo^ ótnis lesf'gos que de-
pcnen, 6 direr que pusieron en íal-
vo é si> ff niüf ó prr pía perforp, ó 
se limltnn á m&rif(it*r eue rada 
V e'f r de 'o acae cido, e»lir do lodos 
c( nfoi n es en que hubo palos y $í-
lleffzcs y por tarto, siguiendo el 
iré'odo que la lógica aconseja, es 
menester p?rtir de una verdad sen 
cil a é irccrcuea que nos permita 
eíevfrnosá cersideiscieres gerc-
rfl<'s;ó prrtiendo de eqtél'»», de 
és»»s que ros sean conecldís, de
ducir rquellcs detalles que nos 
8ccnfejrr> la razĉ n y la realidad y 
estas verdrdeí bés'css qie yo voy 
á areptsr, ee'án tí m^dís de' mísn-o 
í imar'oyde tíecleriricnes de los 
perjud c»drs y reí infoi me emitido 
rcr el d gno A'érico fcitnse de este 
juzgado. 

En tf des ellos se acredita que mi 
repre»ent do padecia una herida 
que haciérdole perder su po»iclón 
rortra', le obligó á dcb «r el dorso y 
á f í x'onar la» piernas pera martp-
reise de pie y en lal sitiación fué 
eu rdo h»^c'erdo U.10 del cuchillo, 
r» pprtenc'o f cueles fofpes que íe 
errn recesarles para deshacerse, 
pues ii su ínter ción hubiese sido 
como e'ocuen'emente ha expuesto 
el Magistrado, y hubiese conserva
do su pesiciín rormat, efredlerdo 
ror el solo cspiicho de melar, hu-
bese dirigido sus golpes al pecho, 
sitio donde los que presumen de va-
hentes asestan les golpes cerno si 
sitio tqiéi que es más seguro por 
reiidirerél órganos cuya impcr-
far'C'B hí'ce más Inevitable la muel
le, p» rote un diipero no sebe el 
que !o hsre dónde irá á parar el 
picyect>', pero el que tiene el prr pó
sito de matar con arma banca, vá 
siempre robre seguro ó sea el pecho, 
puesto que puede dirigir el brazo 
donde >u voluntad determine. Ma-
nifeitsc'ones ési»?, corroboradas 
por los piocesedos 3, 7, t|f mmto 
de prueba para mi de gran impor 
tancia en es e caso. 

Indisruesto el señor Letrado de
fensor, suplica á la Sala se suspen
da la vista. 

Asi se acuerda y señálase dff 
dos, nueve y media mañana, para su 
continuación. 

La tercera srtión 
A las once de la mañana penetra 

en la sa^a el señor Presidente y 
después ¡de informisdo de que los 
señores Letrtidos asistentes al acto 
se h»"an co'ocados ron comodidad, 
ord-nó fuese snunciodo por el 
Ugter la vis a piibliea. 

En el sitio destinado para los 
Ab gados, vemos á los señores don 

Íosé y df n J u l o Gsrcfa Vaao, i don 
'rnncisco Clem?nle MIeuel, don 

Luis Pintó, don J o é Fullea, don 
Tomás Garre ñf», don Guillermo 
O ne»a, don Sixto Martínez, don 
Fulgencio Viddi y don Abundio de 
Laa. 

El ptiblico se (agolpa en la puerta 
y se disputan á empellones y coda
zos la priorldid en la entrada. El 
señor Presidente reci?ma el orden 
d»-bido. Cu ndo ya todo es cense* 
guido, por la prr-sidercia se conce
de I» palabra á la def->ns8, ia cual 
con'irú<» su informe de modo bri
llante. H-* de rendir t ibuto á IH bre 
v*dad p«ra no censar al audtori'", 
pero d- nt'o de su concisión, ha de 
tocar ciertos puntos de importan-
ct" para su drf- ndido, para que ia 
¡u-tic a impere y bfil:e en todo su 
expiendor. 

Aseguraba el señor Fiscal de Su 
Majestad ayer tarde, que al bajar el 

Regir o de! escenario TeafroCasInr 
de Perir, llevaba cuchMlo en m'ro 
y dio uua bofttf da. ¿Creéis, reñoreí 
Jurtdos, que be jó en Is fo ma di-
t ha, psfó ei fjrma á la otra msro, 
riló 'e bofft&da y vue've á empuñar 
f I cu hi !o homicidí ? N es idmln 
b'e er bueroK térronus de ógica. 
/ 6 i m a el S'flor fisral que la hoja 
del cuchi' o iride diecinueve centí-
nretfos. Esto constituye unr inexac-
ti ud que hego notar, señores Jura
dos, por l8 transcerdencla que re
viste é importa á los Intareses de 
mi patrccimdo. Las dimensiones 
dadas len de la total'dtd del arma, 
hoja y c srbf s ó effipufadur». Te
ned ésto muy presente al deliberar, 
ciudaderos honraros. Decía |P de
fensa en sus conclusieres definili 
vas, que Rf gino vio deíde el esce 
naiio peg»bfcn ásu hijo, que al mis
mo Rrgiro al ecudír en su auxi'Io 
fué te n b-én egrr dido. ¿Fe ha ne g»-
do equi que Regino no recibió bo-
feísdas ni palor? 

Rrgirf sacó el cuchillo envalra-
do y á re querimiento de ctro se lo 
gupre^ó, Bsrto'ciré Torres Martínez 
ci'fii do de los muerfoa, no vio bajar 
i Regino con el cuchillo. Todo esto 
es ppra considerado con detención. 
El hecho de que el prccessdo no 
viese derla tcíetacía, ó mejcr di
cho, r e v i e s e á la pc'scna que la 
prrpireb», ro ea absurdo, ro es ex -
trr fio, no es ilógico. L<« sltuaciór, el 
peco esppcío que había entre el te 
lón echado y I* beca de escenario y 
!a algarabía producida determina
ron la bastante ofuscición p»ra im
pedir la visu»l ca ta , máxime si se 
tiene en cuenta el mareo prcducido 
por la embriaguez. 

Legitima declaración 
Hubo agresión Ilegítima. Las de-

claracíores tedas coinciden en 'a 
nprrcieción de la agresión, es un 
hecho cier'o ?a contienda, la lucha, 
la reyerta. El atestaro de la guardia 
civ 1 lo corrobora y se rttifica por 
BBftrlomé Torres. De trdo.<? estos 
fes'"m< nirs fe obtiere que ri nc'uyó 
Regino por hícer uso del arma 
bippc», luego, señores Jurfdos, si 
core uyó < sgrimierdo el arma bien 
ca, es evlder te que no empezó. 

Puñalí da gravísima 
El procesado fué gravemente he

rido, vio en peligro su vida y la de 
su hlio que perdtó de vista en la lu
cha por que según se ha comproba
do ctyóal sueo, temiendo por la 
vida de su hijo ya que la suya esta
ba » n íerlo pe'igro teda vez que 

I lleveba una gran puñalada en los ri 
I ñones, entonces fué cuando sacó el 
I cuchillo y despejó dando golpes á 
I diestro y siniestro ¿quién hirió al 
i Reginc? 

Embriaguez no habitual 
I La época de fiestas y regocijos 
I en que (currió esta trajedla, deter 
I minó e xcesos en el comer y beber; 
I a que la nefasta noche de trlite re-
I cue-rdo. el procesado cenó bien y be-
1 bió mejor, después para completar 
i la velffda, salió para ir al Teatro y 
I fué convidado y obsequiado con co 
i pas de aguardiente por los amigo» 
I á los cuales hubo de corresponder 
I con otras tantas en amistosa co-
\ rrespondencia, razón por la que se 
^ cmbrir^gó. Este estado no es habí 
I tual en el procesado sus convecino» 
\ asi lo afirman y los certificados de 

|»s autoridades demuestran la bue
na conducta. 

Ofensa grave 
Insiste la deft^nsa acerca de este 

' particular y utiliza como argumento 
la conclus'ón categórica que obtiene 
d e l i n f o m e médico formulado por 
el senos Forense. Este señor afi'ma, 
según el Leífedo informante, qne 
los hermanos Diaz Conesa murieron 
á causa de las heridas deíde 'uego, 
y del proceso séptico, pero que á 
pesar de l« gravedad de las heridas, 
pudieren haber curado á no presen
tarse el aludido proceso ó compUca-
c'ón.—El procesado fué también be
rilo gravemente, en ia agresión cau
sáronle herida grsvísima. ¿Se puede 
negír se« ofensa grave, el hecho de 
r^g^edirlf? No como consecuencia 
de la anterior meníe deduce el de 
fensor la existencia de la vindica 
ción próxima. 

Necesidad racional del me
dio empleado para repe
ler la agresión. 

La apreciación de esta circuns
tancia compete á los dignos magit-

tradcp, así la disponen sentencias 
dei Alto Tribunvi, prr esta 'azón se 
ibtiene de expi'Cír y rtzonar este 
exiren o de su deff nsa. 

Folia d^? provocación 
Regino no provocó la cuestión, 

la bcf. lada 'a efirn-an testigos 
perriale.s si la bcfetuda fué la c»u-
sa ¿era racional que los hermanos 
Díaz Cenesa hiriesen al Re gno. 
En tcdo 18(0 el procesado darla la 
bcfelída en cortesía ción á la que 
le dieren á él y á ÜU hijo. Defendió 
á su hijo y se defendió á sf mismo. 
Esto es todo. 

La defensa cree haber cump'ido 
su misión y ser liria grai demente 
haber fet'gado, cemadr, más su 
cargo Je ha impuesto cerno precisa 
la extensión dada á su informe. 

Termina al igual que lo hizo el 
S'ñor Fl'ca' ccn una exhortación 
sentida, vibrante, e'ocuente, al Ju 
rado para que imperando la justicia 
le absuelvan á su defendido que es 
irrespor»»bie por no tener Intención 
do'osa y htber obrado en justa y le
gítima defensa de su hijo y de su 
propia persona. 

Caíos de abnegación y renun-
cif mié n'os como el de Alfonso Pé
rez de Guzmán sohrenembrado el 
Bueno, no se conocen eo la actuali
dad. 

El señor Fiscal pide la pa 
labra. 

Le es concedi'^a por la presiden
cia para rectificar. 

Empieza elogiando al Letrado de 
fereo'; mspififs'a se»á breve entre 
otras razones para no reta'darnos la 
gran SRli^ffCción de oír á la Presi
dencia, gl'ría del Foro, que resu
m í a de' modo acostumbrado, esto 
es, con elocuencia, profundidad de 
conceptos, altos penaamientos y 
grpn impatcialjdid. 

Hace las rectificecienes pertinea-
tes y cemo se extendiera en consi-
dersciores que llevebm la diserta
ción á csirpo ó terreno de ia juris
dicción de 'a Presiderci». ésta le 
llama cortés y amablemente la aten
ción y el leñor Fiscal deferente y 
respetuoso á ia indicación presiden
cial, promete teririner y así lo hace 
acisrendo slguros conc> ptof. 

S e suspende el acto para conti
nuarlo á las tres y media de esta 
tarde. 

5. Joven. 

íes ndiiMn m nf 
El domicilio locíí' 

Esta si impática y patriótic» » ,. 
ciación que tsnio desírrolO *̂̂ ^̂ jj_ 

lerzareo en "«"<»•« <^''^''','L»o 
:ó ayer la ¡naugur»ctf n d*' ^ ^ 
lomicUio fccia» que acaba V^Q^ 

cerzarco en nufftra ciu 
c 

en la cal e de Vülamattin r>«»n>" 
bajo. 0 

El herirfío Ifcal, qre ^ 
aderrado con gusto y *̂ ^ 
tado de una »húndante 

halU*^ 
bibliot*** w>. „... . „f. 

de obras marítimas, ^'°' . i¿|dí 
de muy cercurr'do, pues **', ,¿o. 
la casi tote Üdsd de los « P J ^ I Í A 

res mailtmos, asistieron ««^^^ 
muchos sccios y los *'^'.' 
componen e Comité DiríC"J' .̂  ̂  

Este jeebró un» Ju"'*i LBJI 

presidencia de' Fxcmo. ^^ Of^ 
Angosto, asistiendo el ^'J^^jM 
dente y J'fe d- Estado May" ^ 
Apostadero D. Francisco V*'' 'g^d, 
señores don Ramón Cario» ^ 
1 rr.. .. ^. j - .x - don r . don Esteban Ca dcrón dofl 
D-'gado, don Juan Maspo»» ,,„. 
AfcnsoA.Carrión, don L"" 
co y don Jf sé Moneada üloreno- ^̂  

0^0» En dicha juma didse ciie»JJ 
estar ya concluido en los A' 

el» evo 
de Corb<-to, en Barcelona, •• ^ 
y hermcso bote que rrgs'* * j.j,y||, 
cledad, la Cf ns'ructorí ¿fi 
acordándose ponerlee' Í""* J ¡f 
«leeré», para que perpdu j , 
cuerdo de esta sociedad y'' 

licfl 

„,l,lfo'e«« 

Diciembre 
Diciembre, mes de los fríos, 

de los hie'os, de las aguas, 
en que el invierno comienza 
si el almanaque no falla. 

Mes que al nacer á la vida 
naces envuelto en escarchas, 
y hielas á medio mundo 
si á la intemperie se halla. 

Mes que durante tu curso 
el ejército de España 
á la Concepción Purísima, 
su patrona, rinde parias. 

Mes que en un establo humilde, 
arrebujado entre pajas, 
nació el Dios de Oielo y tierra 
por salvar la especie humana. 

y es que al ir á abandonarnos 
pones de pascua la cara, 
en tanto el mortal, al verte, 
la suya pone de pascua. 

Mes en que se sacrifican 
capones pavos y pavas 
por apetecerlo asf 
las gentes acomodadas. 

Mes del turrón de Jijona, 
mes del mazapán de Alhama; 
mes de zambombas, rabeles, 
bellotas y remolachss... 

Para el pobre, á quien abrigo 
interior y exterior falta, 
no sabes que es caridad; 
no tienes. Diciembre, entrañas. 

Durante tu reino, el año 
su postrer suspiro exhala 
y al propio tiempo que él muero, 
tú te vas vertiendo lágrimas. 

Y si las nieves tragíste, 
por ser tu condición mala 
dejas, al marcharte, nieves 
que nos hielan cuerpo y alma. 

Diciembre, mes de los frfos, 
de los hielos, de las aguas, 
¡quien, para andar abrigado 
tuviera una buena capal 

Julio Hernándea. 

neroso donativo. 
El señor Carlos Roca , 

conocimlerto de is Juntí» ^^j,|/cí 
el Ministerio de ln8truccW"¿, 
se hubia cor cedido v"^ . \\\)tO» 
popular y una coleccié'^ *® 
escogidos. -coH' 

Tamben se d-eJ cuenta de ^ ^ 
trarae muy adelantado el arrfí ^ 
la balandra «Irere», rega'o ^^^ 
señores de OatOa Perrefto.y ^ 
liarse crmpelamente Ü»''̂ * ^|ei 
disposición de navegar ^°', -(jtfí 
«And és Plsias .Roldan». »' ^ 

\ se les ha provi&to de apa'*^ 
' vela. giio' 

Se acordó últimamente df^ g ^ 
cal social esté »bierto de o á 

[ dos los días laborables. 
¡ 

\ * * 5 «tf 
El próximo deroing*'» di» ^ 0 

barcarán los exploradores *" «mH» 
^ de costumb' e á la» 9 de la ^ ^Sf 

para ri-alizar prácticas de en ^ ^ 
za que durarán basta la f"* 
tarde. ^guoi' 

Después de la comid», '^ ..̂ j ^ 
n de nuevo á las dos y •"** .gfcí' 
tarde para continúsr lo» ^ 

os Interrumpi'^os hasta 

rán 
la 
cios Interrumpí' 
que seflrilen os instructore*' .,j0. 

c . ^^t.:(:^^ A tnAna nilCí f ..'al Se notifica á todos qu«» " ^pcisl 

do un local como '^^'"'^ V°L*fo *• 
en la cal e de Villamartio nú»^^ ¿^ 
pueden concurrir todos los ^^ 
6 á 8 de la tarde, á cuye» hor» ^^^ 
drán abierta la b büot ca y ^^^^^cf* 
conferencias de finalidsd ^jg^^í ' 

Cartagena 2 Dicieirbre 1 
Secretario, Esteban Ca^er J^^ 

De 5íocie<J2¿ 
Ha reg-esado de ^^^^¡.^^,t1^ 

yorc», acompenado de •« " jgrfg ^ 
da esposa el ctpitán de '"""do . 
Marina don José Marta vm 

Marchó á Barcelona ei ^̂ ^ ja* 
de Arti lería, nuestro amigo 
lio Dufoi. j« ^ 

En Madrid ha haHed^o^^ ^^^ 
amigo y pŝ iisano don J, ¿je'*' 
Pozuelos, delineante qu* 
te Ayuntamiento. e»**"*** 

Se ercuentra ríst8b'*cl{'̂ ^^^ ¡̂fi» 
grave enfermedad I* P'^ 
Carmencita Pico y Meo« 


